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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004034041001
Auto obedézcase y cúmplase

001402022

09/04/2024SEGUROS BOLIVARISABEL CASTRILLON LARAVerbal

004034041001
Auto rechaza demanda

009212023

09/04/2024HERNEY SOLORZANO SALASALFONSO SOLORZANOVerbal

004034041001
Auto rechaza demanda

009542023

09/04/2024CARLOS HERNANDO CUMBE TOVARLAS CEIBAS EMPRESAS PUBLICAS 

DE NEIVA S.A ESP

Abreviado

004034041001
Auto rechaza demanda

009602023

09/04/2024DESCONOCIDOYEINER RAFAEL GUERRA 

RODRIGUEZ

Correcion Registro 

Civil

004034041001
Auto avoca conocimiento

000522024

09/04/2024DANIEL BARBOSA PINZONVICTOR JULIO PINEDA TOSCANODivisorios

004034041001
Auto rechaza demanda

000522024

09/04/2024DANIEL BARBOSA PINZONVICTOR JULIO PINEDA TOSCANODivisorios

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10/04/2024

NESTOR JOSE POSADA CASTELLANOS

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

En atención a lo dispuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito de Neiva, el 

Despacho se estará a lo resuelto por el superior.  

 

Por lo anterior se Dispone: 

 

PRIMERO: OBEDECER lo resuelto por el superior. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se procesa con la liquidación de 

costas. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

REFERENCIA  

PROCESO DECLARATIIVO 

DEMANDANTE ISABEL CASTRILLÓN LARA 

DEMANDADO COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

RADICACIÓN 2022-00140 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb99eb472acd9df4298204a55546d91e6d7dd4cbba0c541605f50e69c9b5aa39



Documento generado en 09/04/2024 04:50:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva 

 

Neiva, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Como quiera que de conformidad con la constancia secretarial que 

antecede, la parte actora no subsanó la demanda en la forma que fue 

ordenada, se Dispone: 

 

RECHAZAR la demanda, prescindiéndose de la devolución al haberse 

interpuesto de forma virtual, previa las anotaciones de rigor en el software 

de gestión. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

PROCESO DECLARATIVO 

DEMANDANTE ALFONSO SOLORZANO 

DEMANDADO HERNEY SOLORZANO SALAS 

RADICACIÓN 41001400300420230092100 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35d93d5d6771e91f04508e44fec7e5992e72d6a9a8343c219070f6db165c121c

Documento generado en 09/04/2024 04:50:15 PM
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva 

 

Neiva, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Como quiera que de conformidad con la constancia secretarial que 

antecede, la parte actora no subsanó la demanda en la forma que fue 

ordenada, se Dispone: 

 

RECHAZAR la demanda, prescindiéndose de la devolución al haberse 

interpuesto de forma virtual, previa las anotaciones de rigor en el software 

de gestión. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL – IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE LAS CEIBAS EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA E.S.P. 

DEMANDADO CARLOS HERNANDO CUMBRE TOVAR 

RADICACIÓN 41001400300420230095400 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fdcecbfe40a88a86ddc1d167a079eb79f2c7a513d3b2a85d4e5b2fc97b477a8
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva 

 

Neiva, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Como quiera que la parte actora no subsanó la demanda en la forma que 

fue ordenada, se Dispone: 

 

RECHAZAR la demanda, prescindiéndose de la devolución al haberse 

interpuesto de forma virtual, previa las anotaciones de rigor en el software 

de gestión. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

PROCESO JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – CANCELACIÓN DE 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

DEMANDANTE YEINER RAFAEL GUERRA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO  

RADICACIÓN 41001400300420230096000 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva 

 

Neiva, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Recibido el proceso de la referencia una vez vencido el termino para 

subsanadar de donde el juzgado remitente advirtió ausencia de 

competencia con ocasión a la cuantía, se hace necesario avocar 

conocimiento. 

 

De otro lado, como quiera que la parte actora no subsanó la demanda en 

la forma que fue ordenada por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Neiva, Huila, se Dispone: 

 

1. AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia. 

 

2. RECHAZAR la demanda, prescindiéndose de la devolución al haberse 

interpuesto de forma virtual, previa las anotaciones de rigor en el 

software de gestión. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL – DIVISORIO 

DEMANDANTE VICTOR JULIO PINEDA TOSCANO 

DEMANDADO DANIEL BARBOSA PINZÓN  

RADICACIÓN 41001400300420240005200 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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